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Expte. N~ 10,466/84
VISTO:

Este expediente por el que la Asociación Salteña de Ingenieros
Agrónomos hace saber sobre la realización de la "IV Reunión de Intercambio Tec-
nológico en Zonas Aridas y Semiáridas", solicitando a la vez el auspicio para /
la misma; y

CONS IDERANDO:

Que dicha reunlon se llevará a cabo en esta ciudad entre el 25
y 27 de Abril próximo y su organización está a cargo de la Secretaría de Cien-
cia y Técnica de la Nación, Gobierncsde las Provincias de Salta y Catamarca,Uni-
versidad de la Rioja y entidades privadas;

Que la Facultad de Ciencias Naturales por medio de su resolución
N~ 037-85 otorgó el auspicio al citado evento, dado que éste resulta de interés
para las actividades académicas que se desarrollan en esa dependencia;

POR ELLO Y atento a lo solicitado por la citada Facultad,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Conceder el auspicio oficial de la Universidad a la IV REUNION DE
INTERCAMBIO TECNOLOGICO EN ZONAS ARIDAS y SEMIARIDAS, que se realizará en la /
ciudad de Salta, desde el 25 al 27 de Abril del corriente año,

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma de
razón y demás efectos,-
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